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I.	 Glosario de términos

Para el uso adecuado del instructivo considere el siguiente glosario:

ff Unidad Formuladora (UF): Es el órgano del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones responsables de la fase de Formulación y 
Evaluación del Ciclo de Inversión; formula y evalúa Proyectos y/o Programas de 
inversión, así como identifican, registran y aprueban las Inversiones de Optimización, 
de Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación. En la fase de Ejecución 
del Ciclo de Inversión, realiza la consistencia técnica entre el resultado del expediente 
técnico o documento equivalente y la ficha técnica o estudio de preinversión que 
sustentó la declaración de viabilidad de los proyectos de inversión1.

ff Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI): Es el órgano del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones responsables de la fase de 
Ejecución del Ciclo de Inversión. También, pueden ser UEI cualquiera de las unidades 
de organización de las entidades y los órganos de las empresas públicas sujetas al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, incluyendo 
los programas y proyectos especiales creados conforme a la normativa de la materia 
en el ámbito de estas; en este caso no requieren ser unidades ejecutoras, pero deben 
contar con competencias legales y con capacidad operativa y técnica necesarias2.

ff Persona acreditada de la UF: Es la persona que está autorizada por el responsable de 
la UF para realizar el registro de información en el BI. Puede haber más de una persona 
acreditada por UF. A consideración del responsable de la UF, se registra el/los dato/s 
de la/s persona/s que serán acreditadas para realizar los registros de la información en 
el Banco de Inversiones, quedando bajo su responsabilidad dicha acreditación. Para el 
registro de la persona acreditada, el responsable de UF debe remitir al responsable de 
la OPMI la solicitud de registro con los datos de la/s persona/s que será/n acreditadas.

ff Responsable de la UF: Es la persona que tiene la responsabilidad de la Unidad 
Formuladora. Debe cumplir con el perfil de los Formatos respectivos, que incluye 
experiencia en formulación y evaluación de proyectos de inversión. El responsable 
de la UF debe cumplir con el perfil profesional establecido en el Formato N.°02-A: 
Registro de la UF y su responsable, de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva 
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
Además, debe tenerse en cuenta que la persona designada como responsable de la UF 
del sector, no puede formar parte de ninguna UF de otra entidad o empresa pública.

ff Responsable de la UEI: Es la persona designada para llevar a cabo las funciones de la 
UEI. La normativa que define las funciones de la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) 
se encuentra en el Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1252, específicamente en 
el artículo 13, párrafo 13.3.

ff Persona Acreditada de la UEI: A consideración del responsable de la UEI, se registra 
el/los dato/s de la/s persona/s que serán acreditadas para realizar los registros de 
la información en el BI, quedando bajo su responsabilidad dicha acreditación.  El 
responsable de UEI debe remitir al responsable de la OPMI la solicitud de registro 
(correo electrónico, memorando u otro documento) con los datos de la/s persona/s 
que será/n acreditadas. La persona acreditada debe estar registrada en el Formato 
N°03, de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

1 Párrafo 12.1 y 12.2, Artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional  de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones” y sus modificatorias. 
2 Párrafo 13.1 y 13.2, Artículo 13 de Reglamento del Decreto Legislativo N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones” y sus modificatorias.



6

Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Paso 1

El operador de OPMI ingresa al siguiente 
enlace del Ministerio de Economía y 
Finanzas: 

Paso 2

Una vez ingresado al enlace, debe realizar lo siguiente: a) registrar los datos 
asignados (usuario y contraseña)3, b) registrar el código CAPTCHA que 
genere el aplicativo y c) pulsar el botón Ingresar  (ver Gráfico 2):

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login

Una vez que ingresa, se visualiza la siguiente 
pantalla, tal como se observa en el Gráfico 1.

Gráfico 1
Pantalla principal del aplicativo del Banco de Inversiones

II.	 Aplicativo del Banco de Inversiones

	 2.1. Procedimiento para ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones

3 La OPMI obtiene su usuario automáticamente; para ello, completa el formulario que tiene varios campos obligatorios (nombres, apellidos, DNI, 
perfil, cargo profesional, etc.) e incluso debe adjuntar el documento con la firma correspondiente en el formato PDF. Además, en la parte inferior 
hay un botón para poder adjuntar el documento. Luego, marca el chek de enviar e-mail y le da finalizar el proceso o grabar para finalizar. Una vez 
que termina lo que hace el módulo al interno, a través del correo es enviar las credenciales a ese nuevo responsable.
La contraseña la crea internamente y tiene una denominación de 6 dígitos; no es una contraseña genérica, ya que se genera aleatoriamente. 
Asimismo, esa información se le envía al usuario responsable que está siendo creado.
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	 NOTA:

En caso de no recordar 
la contraseña, hacer 
clic en el botón Olvidé 
mi contraseña y 
completar los datos 
solicitados.

b. 

a. 

c. 

Gráfico 2
Pantalla principal del Sistema del Banco de Inversiones

III.	 Instructivo para registro de la UF / UEI, persona acreditada y su responsable

3.1	 Registrar nueva Unidad Formuladora (UF)

Casuística de referencia: Registro de la UF

La casuística a presentar considera el uso del usuario de la OPMI, para el registro de 
una UF (no existente). Para ello, considere los siguientes pasos:

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el ícono 
desplegable   de la opción “Programación”, 
seguidamente se muestra un listado de 
opciones. Luego, haga clic en “Registro de 
la Unidad Formuladora (UF)” (ver Gráfico 3).
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Gráfico 3
Pantalla del módulo de programación

Haga clic en el ícono desplegable

Paso 2

Después de hacer clic en la opción “Registro 
de Unidad Formuladora (UF)”, se muestra 
una ventana para agregar la UF; para ello, 
haga clic en Agregar Unidad Formuladora   
(ver Gráfico 4):

Gráfico 4
Pantalla de la sección registro de la UF

Haga clic 
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Seguidamente se muestra una 
ventana denominada “Registro 
de nuevo usuario de la Unidad 
Formuladora (UF)”. Luego, complete 
los siguientes campos (ver Gráfico 5):

Paso 3

Gráfico 5
Pantalla del registro de nuevo usuario de la UF

Registra la 
información 

Registrar el 
nombre de la UF.

Detallar la dirección 
de la UF.

Registrar el número 
de teléfono fijo.

Registrar el nombre 
de la unidad de 
organización de la 
Entidad.

1. 2. UF Dirección 3. 3. Teléfono fijo Denominación
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Paso 4

Apellidos: este 
campo se genera 
automáticamente.

Cargo: completa el 
cargo del usuario.

DNI: registra el número 
del Documento 
Nacional de Identidad.

Celular: completa el 
número de celular de 
referencia del usuario.

ID Usuario UF: en 
este campo se genera 
automáticamente el 
usuario.

Email Secundario: 
completa el correo 
electrónico e-mail 
secundario del usuario.

Fecha de Emisión: 
Ingresa la fecha de 
emisión del documento 
mediante el cual se 
registra el responsable 
de la UF.

Email Principal: 
completa el correo 
electrónico e-mail 
principal del usuario.

Nombres: este 
campo se genera 
automáticamente.

Profesión: selecciona 
dentro del listado la 
profesión del usuario.

4. 

9. 

3. 

8. 

2. 

7. 

1. 

6. 

5. 

10. 

Una vez registrado los datos 
de la UF, registre los datos del 
usuario responsable, tome en 
cuenta los siguientes campos 
(ver Gráfico 6):
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Paso 5

Gráfico 6
Pantalla del registro de datos del responsable UF

Gráfico 7
Pantalla del registro de perfil del responsable de la UF

Al completar los datos del usuario 
de la UF, previa verificación del 
perfil profesional; el responsable de 
la OPMI selecciona las opciones que 
corresponda (ver Gráfico 7).

Registra y selecciona la información 

Selecciona la opción que corresponda

4 Para el responsable de la UF: El perfil profesional se establece en el Formato N.°02-A: Registro de la UF y su Responsable, de la Directiva N° 001-
2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

Tener en cuenta que la generación del campo “ID Usuario UF” es automático; 
para ello, haga clic en el botón . De igual manera, al colocar el DNI haga 
clic en el segundo botón  , los datos “Apellidos”  y “Nombres” se generan 
automáticamente resultado de la vinculación y/o integración con el RENIEC.      
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Paso 6 (Opcional)

El operador de la OPMI, al terminar de 
seleccionar las opciones del perfil de responsable 
de la UF, podrá registrar a una o más persona(s) 
acreditada(s) que sea responsable de registrar 
información como usuario UF; para ello, haga 
clic en el botón Agregar   y completa los campos 
solicitados, de acuerdo con lo siguiente (ver 

Gráfico 8):

Registra el número 
del Documento 
Nacional de 
Identidad. 

Completa el 
número de celular 
de referencia del 
usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente.

Completa el cargo 
del usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente. 

Selecciona dentro 
del listado la 
profesión del 
usuario. 

Completa el correo 
electrónico e-mail 
principal de la 
persona acreditada.

1. 

5. 

2. DNI

Celular

Apellidos

Cargo

3. 

7. 

4. Nombres

Profesión

E-mail Principal

Gráfico 8
Pantalla de registro de persona acreditada de la UF

Haga clic 

Una vez culminado el registro de los datos, haga clic en el botón “Asignar”(ver Gráfico 9).

6. 
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Gráfico 9
Pantalla del registro de personas acreditadas UF

Paso 7

El llenado del Formato N° 02-A: Registro de la UF y su responsable es un paso preliminar al 
registro de una nueva UF en el BI.

Este formato es esencial para registrar la información de la UF y su responsable, así como 
de las personas acreditadas para realizar registros en el BI.  Es importante completarlo con 
precisión y veracidad, ya que la información registrada tiene carácter de Declaración Jurada.

Registra y 
selecciona la 
información 

Haga clic 

No es obligatorio el registro de la 
persona acreditada.

Es importante recordar que:

A continuación, haga clic en el botón 
“Adjuntar”; entonces, se muestra una ventana 
para adjuntar documentos. Posteriormente, 
haga clic en el botón “Seleccionar archivo”, 
Luego, ubica y adjunta el documento de 
su    computador y haga clic en el botón 
Cargar archivo  (ver Gráfico 10):

Previo al proceso de finalizar el 
registro, se deberá adjuntar el 
Formato N° 02-A debidamente 
llenado y suscrito por el 
responsable de la OPMI y 
escaneado en formato PDF.
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Gráfico 10
Pantalla de adjuntar documento sustento

Si el registro se realizó de manera 
exitosa, el aplicativo muestra en 
la ventana superior derecha de su 
pantalla el mensaje “Operación 
exitosa”.

Para ello, el operador de OPMI 
debe marcar la opción de “Enviar 
e-mail” y posteriormente, hacer clic 
en el botón “Guardar”.

Paso 8

Una vez registrada la información solicitada y adjuntado el Formato N°02-A, se debe 
finalizar el registro.

Haga clic 

Haga clic en 
“Seleccionar 
archivo”

Haga clic 
en “Subir 
documento”
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3.2.	 Actualizar datos del responsable de la UF

Para actualizar los datos del responsable de la 
UF se requiere un nuevo Formato N° 02-A. Este 
formato es un documento importante para el 
registro, actualización o desactivación de la UF, su 
responsable y/o de la/s persona/s acreditada/s.

Es importante recordar que:

¿Qué 
e-mail se 

envía?

¿Qué información 
contiene el e-mail?

El e-mail que se envía 
es: 

Sr. Juanito Pérez, se le 
asignado a Ud. como 
responsable de la UF 
y puede ingresar al 
BI para las siguientes 
credenciales.

La información que 
tiene el e-mail es: 

•	 el usuario,
•	 la contraseña y 
•	 las credenciales de 

acceso del operador 
de la nueva UF 
creada.

Ejemplo
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Gráfico 11
Pantalla del módulo de programación

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. 
Luego, haga clic en “Registro 
de la Unidad Formuladora (UF)”  
(ver Gráfico 11).

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Casuística de referencia: Actualizar datos del responsable de la UF, así como 
registrar persona acreditada de la UF.

La casuística a presentar toma en consideración que los datos del responsable 
de la UF, ha sufrido modificaciones en cuanto al e-mail y número de celular 
del responsable, así como se ha determinado la incorporación de una persona 
acreditada de la UF. Para ello, considere los siguientes pasos:
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Después de hacer clic en la opción “Registro 
de la Unidad Formuladora (UF)”, se muestra 
una ventana para actualizar los datos del 
usuario; para ello, haga clic en el ícono          

 Gráfico 12).

A continuación, se muestra una ventana en la 
que debe completar los campos a modificar 
relacionados con los datos de la UF, datos del 
usuario y ratificar el perfil responsable de la UF; 
de acuerdo con lo siguiente (ver Gráfico 13):

Paso 2

Paso 3

Gráfico 12
Pantalla de registro de Unidades Formuladoras

Haga clic en el ícono “actualizar los 
datos de este usuario”
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Gráfico 13 

Pantalla de actualización de responsable de la Unidad Formuladora (UF) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los campos 
sombreados, como 
la Denominación de 
la UF, no son 
editables. 
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Paso 4 (Opcional)

El operador de la OPMI, al terminar de actualizar 
los datos del responsable de la UF, registra a 
una o más persona(s) acreditada(s) que sea 
responsable de registrar información como 
usuario UF. Para ello, hace clic al botón Agregar

y completa todos los campos solicitados (ver 
Gráfico 14):

Registra el número 
del Documento 
Nacional de 
Identidad. 

Completa el 
número de celular 
de referencia del 
usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente.

Completa el cargo 
del usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente. 

Selecciona dentro 
del listado la 
profesión del 
usuario. 

Completa el correo 
electrónico e-mail 
principal del 
usuario.

1. 

5. 

2. DNI

Celular

Apellidos

Cargo

3. 

7. 

4. Nombres

Profesión

E-mail Principal

6. 

Gráfico 14
Pantalla del registro de personas Acreditadas UF

Una vez culminado el registro de los datos, haga clic en el botón “Asignar” (ver Gráfico 15).

Haga clic 
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Gráfico 15
Pantalla del registro de personas acreditadas UF

Registra y 
selecciona la 
información 

Haga clic 

Paso 5

Previo al proceso de finalizar el registro, 
se deberá adjuntar el Formato N°02-A 
debidamente llenado y suscrito por el 
responsable de la OPMI y escaneado 
en formato PDF. Para ello, haga clic 
en el botón  “Subir documento”; 
seguidamente, muestra una ventana 
para adjuntar documentos; entonces, 
haga clic en el botón  ...    “Seleccionar 
archivo”  . Luego, ubica y adjunta 
el documento de su computador 
y finalmente, haga clic en el botón 
Cargar archivo   (ver Gráfico 16).
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Gráfico 16
Pantalla de adjuntar documento sustento

Haga clic 

Haga clic en 
“Seleccionar 
archivo”

Haga clic 
en “Subir 
documento”

Paso 6

Una vez registrada la información solicitada y adjuntado el Formato N° 02-A, se procede 
a finalizar el registro. Para ello, el operador de la OPMI selecciona la opción: 

Posteriormente, haga 
clic en el botón

Si el registro se realizó 
de manera exitosa; 
entonces, el aplicativo 
muestra en la parte 
superior derecha de 
su pantalla el siguiente 
mensaje:

1. 

3. 

2. 

Enviar e-mail

Operación exitosa

 Guardar  
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

3.3.	 Cambiar usuario de la UF

El Formato N° 02-A es un documento importante para 
el registro, actualización o desactivación de la UF, su 
responsable y/o de la/s persona/s acreditada/s.

Es importante recordar que:

Casuística de referencia: Cambio del responsable de la UF

La casuística a presentar toma en consideración que el funcionario anteriormente 
registrado como responsable de la UF, ha sido reemplazado por un nuevo profesional; 
por lo tanto, el responsable de la OPMI, requiere su registro en el aplicativo del BI. 
Para ello, considere los siguientes pasos:

 Gráfico 17
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. Luego, 
haga clic en “Registro de la Unidad 
Formuladora (UF)” (ver Gráfico 17).
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Después de hacer clic en la opción “Registro 
de Unidad Formuladora (UF)”, se muestra una 
ventana para cambiar al usuario. Para ello, 
haga clic en el ícono       (ver Gráfico 18).

Paso 2

Gráfico 18
Pantalla de registro de Unidades Formuladoras

Haga clic en el ícono “cambiar usuario”

Paso 3

Seguidamente aparecerá una ventana, 
en la que deberá registrar los campos 
relacionados a los datos del usuario y perfil 
responsable de la UF, de acuerdo con lo 
siguiente (ver Gráfico 19).
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Apellidos: este 
campo se genera 
automáticamente.

Cargo: completa el 
cargo del usuario.

DNI: registra el número 
del Documento 
Nacional de Identidad.

Celular: completa el 
número de celular de 
referencia del usuario.

ID Usuario UF: en 
este campo se genera 
automáticamente el 
usuario.

Email Secundario: 
completar el correo 
electrónico e-mail 
secundario del usuario.

Fecha de Emisión: 
ingresa la fecha de 
emisión del documento 
mediante el cual se 
registra el responsable 
de la UF.

Email Principal: 
completa el correo 
electrónico e-mail 
principal del usuario.

Nombres: este 
campo se genera 
automáticamente.

Profesión: selecciona 
dentro del listado la 
profesión del usuario.

4. 

9. 

3. 

8. 

2. 

7. 

1. 

6. 

5. 

10. 
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Gráfico 19
Pantalla del registro de nuevo responsable de la UF

Registra y 
selecciona la 
información

¿Qué se debe tener en cuenta en la opción de cambiar de usuario 
responsable de la UF?

Que no se permite agregar personas 
acreditadas de la UF ni modificar los 
datos de los ya existentes.
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Paso 4

Previo al proceso de finalizar el registro, 
se deberá adjuntar el Formato N°02-A 
debidamente llenado y suscrito por el 
responsable de la OPMI y escaneado 
en formato PDF. Para ello, haga clic 
en el botón  “Subir documento”; 
seguidamente, muestra una ventana 
para adjuntar documentos; entonces, 
haga clic en el botón ...  “Seleccionar 
archivo”. Luego, ubica y adjunta el 
documento de su computador y 
finalmente, haga clic en el botón 
Cargar archivo   (ver Gráfico 20).

Gráfico 20
Pantalla de adjuntar documento sustento

Haga clic 

Haga clic en 
“Seleccionar 
archivo”

Haga clic 
en “Subir 
documento”
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Paso 5

Una vez registrada la información solicitada y adjuntado el Formato N° 02-A, se procede 
a finalizar el registro. Para ello, el operador de la OPMI selecciona la opción: 

Posteriormente, haga 
clic en el botón

Si el registro se realizó 
de manera exitosa; 
entonces, el aplicativo 
muestra en la parte 
superior derecha de 
su pantalla el siguiente 
mensaje:

1. 

3. 

2. 

Enviar e-mail

Operación exitosa

 Guardar  

3.4.	 Reenviar credenciales de responsable de la UF

Casuística de referencia: Enviar la clave del responsable de la UF a su correo

La casuística a presentar toma en consideración que el responsable de la UF, 
ha olvidado sus credenciales otorgadas al momento de su registro, por lo que el 
operador OPMI requiere reenviarlas para que dicho usuario ingrese al aplicativo del 
BI. Para ello, considere los siguientes pasos:

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. 
Luego, haga clic en “Registro de 
la Unidad Formuladora (UF)” (ver 
Gráfico 21).
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

 Gráfico 21
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Paso 2

Después de hacer clic en la opción 
“Registro de la Unidad Formuladora 
(UF)”, se visualiza la ventana (ver Gráfico 
22). Luego, haga clic en el ícono  , para 
el reenvió de las credenciales; finalmente, 
se muestra en la parte superior derecha 
de su pantalla el siguiente mensaje 
“Operación exitosa”.
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Gráfico 22
Pantalla de registro de Unidades Formuladoras

Haga clic en el ícono “enviar la clave de 
este usuario a su correo

3.5.	 Desactivar  la UF

El responsable de 
la OPMI, ingresa al 
aplicativo del BI y 
busca la inversión 
que se le asignará a 
la nueva UF.

En el módulo 
asignación de 
inversiones, el 
responsable la OPMI, 
hace clic en el menú 
desplegable “Unidad 
Formuladora” y 
selecciona la nueva UF.

Una vez que se    
ha seleccionado 
la nueva UF, el 
responsable de

OPMI, hace clic en 
el botón “Guardar 
cambios”.

Se muestra un 
mensaje de 
confirmación. El 
responsable de 
la OPMI, hace 
clic en “Aceptar” 
para confirmar la 
asignación.

1. 2. 3. 4. 
Accede al módulo 
de mantenimiento, 
sección cambio de 
UF en formulación 
y evaluación:

Selecciona la 
nueva UF:

Guarda los 
cambios:

Confirma la 
asignación:

¿Cómo se realiza la migración?

Para asignar una inversión a una nueva UF, el responsable de la OPMI considera los 
siguientes pasos:

Este proceso se aplica a la asignación de inversiones durante la fase de Formulación y Evaluación.
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Casuística de referencia: El operador de OPMI requiere desactivar al usuario de la 
UF, por lo que el usuario de la OPMI deberá realizar previamente la migración de las 
inversiones a la nueva UF.

La casuística a presentar toma en consideración que la UF, ya no tiene activa sus 
funciones como Unidad Formuladora ni inversiones bajo su responsabilidad; por 
lo tanto, el operador de la OPMI, requiere desactivarla del BI y así evitar posibles 
problemas de posteriores registros. Para ello, considere los siguientes pasos:

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. Luego, 
haga clic en “Registro de la Unidad 
Formuladora (UF)” (ver Gráfico 23).

Gráfico 23
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable
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Después de hacer clic en la opción “Registro 
de Unidad Formuladora (UF)”, se visualiza la 
ventana (ver Gráfico 24), Luego, haga clic en el 
ícono  “Desactivar usuario”. Posteriormente, 
se muestra  un mensaje de confirmación; para 
ello, haga clic en el botón Aceptar   

Paso 2

Casuística de referencia: El operador de OPMI requiere desactivar a un usuario de 
persona acreditada de la UF, el cual ya no labora en la entidad.

La casuística a presentar toma en consideración que la UF, tiene registrado a una 
persona acreditada que ya no labora en la entidad; por lo tanto, el operador de 
la OPMI deberá desactivar su opción de registro del aplicativo del BI. Para ello, 
considere los siguientes pasos:

Gráfico 24
Pantalla de registro de Unidades Formuladoras

Haga clic 

Haga clic en el ícono “desactivar al usuario”
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Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. Luego, 
haga clic en “Registro de la Unidad 
Formuladora (UF)” (ver Gráfico 25).

 Gráfico 25
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Después de hacer clic en la opción 
“Registro de Unidad Formuladora 
(UF)”, se muestra una ventana para 
actualizar los datos del usuario; para 
ello, haga clic en el ícono  (ver 
Gráfico 26).

Paso 2
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Gráfico 26
Pantalla de registro de Unidades Formuladoras

Haga clic en el ícono “actualizar los datos de este usuario”

Paso 3

Seguidamente, se visualiza la sección de 
“Datos de la persona acreditada por el 
responsable de UF”; para ello, seleccione 
al usuario a desactivar, haciendo clic en el 
ícono  “Desactivar usuario”. Finalmente, se 
muestra una ventana de confirmación; luego, 
haga clic en el botón Aceptar  (ver Gráfico 27).

Gráfico 27
Pantalla de registro de datos de persona acreditada por la UF

Haga clic 
Haga clic 

en el ícono 
“desactivar al 

usuario”
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

3.6.	 Registrar nueva UEI

La OPMI debe usar el Formato N° 03 para registrar, actualizar o desactivar la 
UEI, su responsable y/o las personas acreditadas.

Casuística de referencia: Registro de la UEI

La casuística a presentar toma en consideración el uso del usuario de la 
OPMI, para el registro de una UEI (no existente). Para ello, considere los 
siguientes pasos:

Gráfico 28
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. 
Luego, haga clic en “Registro de 
Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI)” (ver Gráfico 28).
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Paso 2

Paso 3

Después de hacer clic en la opción “Registro 
de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)”, se 
muestra una ventana para realizar el registro 
de agregar UEI; para ello, haga clic en el 
b o t ó n Agregar Unidad Ejecutadora de Inversiones                                                     
(ver Gráfico 29).

Seguidamente, se muestra una ventana 
denominada “Registro de nuevo usuario de 
la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)”; 
para ello, deberá registrar información de 
datos de la UEI y datos del responsable 
de la UEI. Además, complete todos los 
campos solicitados (ver Gráfico 30):

Gráfico 29
Pantalla de la sección registro de UEI

Haga clic 



37
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Fecha de Emisión: 
Ingresa la fecha de 
emisión del documento 
mediante el cual se 
registra el responsable 
de la UEI.

Teléfono Fijo: Registra el 
número del teléfono fijo.

UE: Selecciona la 
UE Presupuestal 
relacionada a la UEI.

UEI: Registra el nombre 
de la UEI.

ID Usuario 
UEI: Se genera 
automáticamente el 
usuario.

7. 

Email Principal: 
Completa el correo 
electrónico e-mail 
principal del usuario.

11. 

Cargo: Completa el 
cargo del usuario.

14. 

6. 

3. 

Nombres: Se genera 
automáticamente.

10. 

Celular: Completa el 
número de celular de 
referencia del usuario.

13. 

Denominación: Registra 
el nombre de la unidad 
de organización de la 
entidad.

5. 

Dirección: Registra la 
dirección de la UEI.

2. 

Apellidos: Se genera 
automáticamente.

9. 

Profesión: Selecciona 
dentro del listado la 
profesión del usuario.

15. 

E-mail Secundario:  
Completa el correo 
electrónico e-mail 
secundario del usuario.
corresponda.

12. 

4. 

1. 

DNI: Registra 
el número del 
Documento Nacional 
de Identidad.

8. 
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Gráfico 30
Pantalla del registro de nuevo usuario de la UEI

Registra y 
selecciona la 
información

Registra y 
selecciona la 
información

¿Cómo se genera el campo “ID Usuario UEI”?

Se genera automáticamente; para ello, haga 
clic en el botón  . De igual manera, al ingresar 
el número del DNI y hacer clic en el botón 

  , los datos correspondientes a "Apellidos" 
y "Nombres" se generan automáticamente 
resultado de la vinculación y/o integración 
con el RENIEC. 
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El operador de la OPMI, al terminar de registrar los 
datos del responsable de la UEI y su usuario, realiza 
un paso complementario; para ello, registra a una o 
más persona(s) acreditada(s) que sea responsable 
de registrar información como usuario UEI; para 
ello, hace clic al botón Agregar  y completa todos 
los campos solicitados, de acuerdo con lo siguiente 
(ver Gráfico 31):

Registra el número 
del Documento 
Nacional de 
Identidad. 

Selecciona dentro 
del listado la 
profesión del 
usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente.

Completa el cargo 
del usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente. 

Completa el 
número de celular 
de referencia del 
usuario.

Completa el correo 
electrónico e-mail 
principal del 
usuario.

1. 

5. 

2. DNI

Profesión

Apellidos

Cargo

3. 

7. 

4. Nombres

Celular

E-mail Principal

6. 

Gráfico 31
Pantalla del registro de personas acreditadas de la UEI

Haga clic 

Una vez culminado el registro y la selección de la información, haga clic en el botón            
Asignar  (ver Gráfico 32).
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Gráfico 32
Pantalla del Registro de Personas Acreditadas de la UEI

Haga clic 

Paso 4

El llenado del Formato N° 03: Registro de la UEI y su responsable 
es un paso preliminar al registro de una nueva UEI en el BI.

Este formato es esencial para registrar la información de la 
UEI y su responsable, así como de las personas acreditadas 
para realizar registros en el BI.  Es importante completarlo con 
precisión y veracidad, ya que la información registrada tiene 
carácter de Declaración Jurada.

Previo al proceso de finalizar el registro, se deberá adjuntar 
el Formato N°03 debidamente llenado y suscrito por el 
responsable de la OPMI y escaneado en formato PDF. Para ello, 
haga clic en el botón  “Subir documento”; seguidamente,  
muestra una ventana para adjuntar documentos; entonces, 
haga clic en el botón ...  “Seleccionar archivo”. Luego, ubica 
y adjunta el documento de su computador y finalmente, haga 
clic en el botón Cargar archivo  (ver Gráfico 33).

No es obligatorio el registro de la 
persona acreditada.

Es importante recordar que:
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Gráfico 33
Pantalla de adjuntar documento sustento

Haga clic 

Haga clic en 
“Seleccionar 
archivo”

Haga clic 
en “Subir 
documento”

Paso 5

Una vez registrada la información solicitada y adjuntado el Formato N° 03, se procede a 
finalizar el registro. Para ello, el operador de la OPMI selecciona la opción: 

Posteriormente, haga 
clic en el botón

Si el registro se realizó 
de manera exitosa; 
entonces, el aplicativo 
muestra en la parte 
superior derecha de 
su pantalla el siguiente 
mensaje:

1. 

3. 

2. 

Enviar e-mail

Operación exitosa

 Guardar  
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3.7.	 Actualizar datos del responsable de la UEI

Para actualizar los datos del responsable de la 
UEI se requiere que la OPMI use el Formato N° 03 
para registrar, actualizar o desactivar la UEI, su 
responsable y/o las personas acreditadas.

Es importante recordar que:

¿Qué 
e-mail se 

envía?

¿Qué información 
contiene el e-mail?

El e-mail que se envía 
es: 

Sr. Juanito Pérez, se le 
asignado a Ud. como 
responsable de la UEI 
y puede ingresar al 
BI para las siguientes 
credenciales.

La información que 
tiene el e-mail es: 

•	 el usuario,
•	 la contraseña y 
•	 las credenciales de 

acceso del operador 
de la nueva UEI 
creada.

Ejemplo



43
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Casuística de referencia: Actualizar datos del responsable de la UEI, así como 
registrar una persona acreditada de la UEI.

La casuística a presentar toma en consideración que los datos del responsable 
de la UEI, ha sufrido modificaciones en cuanto al e-mail y el número de celular, 
así como se ha determinado la incorporación de una persona acreditada de 
la UEI. Para ello, considere los siguientes pasos:

Gráfico 34
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. 
Luego, haga clic en “Registro de 
Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI)” (ver Gráfico 34).
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Después de hacer clic en la opción “Registro 
de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)”, se 
muestra una ventana para actualizar los datos 
del usuario; para ello, haga clic en el ícono    

  (ver Gráfico 35):

Paso 2

Gráfico 35
Pantalla de registro de Unidades Ejecutoras de Inversiones

Haga clic en el ícono “actualizar los datos de este usuario”

Paso 3

Seguidamente, se muestra una 
ventana denominada “actualización 
del responsable de la Unidad Ejecutora 
de Inversiones (UEI). Entonces, deberá 
registrar los datos de la UEI y datos del 
usuario; para ello, considere todos los 
campos solicitados (ver Gráfico 36):
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Gráfico 36 
Pantalla de actualización de responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los campos 
sombreados, como 
la Denominación de 
la UEI, no son 
editables. 

El operador de la OPMI, al terminar de registrar los 
datos del responsable de la UEI, registra a una o más 
persona(s) acreditada(s) que sea responsable de 
registrar información como usuario UEI; para ello, 
hace clic en el botón Agregar y completa todos los 
campos solicitados, de acuerdo con lo siguiente (ver 
Gráfico 37). 
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Registra el número 
del Documento 
Nacional de 
Identidad. 

Selecciona dentro 
del listado la 
profesión del 
usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente.

Completa el cargo 
del usuario.

Este campo 
se genera 
automáticamente. 

Completa el 
número de celular 
de referencia del 
usuario.

Completa el correo 
electrónico e-mail 
principal del 
usuario.

1. 

5. 

2. DNI

Profesión

Apellidos

Cargo

3. 

7. 

4. Nombres

Celular

E-mail Principal

6. 

Gráfico 37
Pantalla del Registro de Personas Acreditadas de la UEI

Haga clic 

Gráfico 38
Pantalla del Registro de Personas Acreditadas de la UEI

Haga clic 

Registra y 
selecciona la 
información

Una vez culminado ello, haga clic en el botón Asignar  (ver Gráfico 38).
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Tener en cuenta que se puede incorporar más de una persona acreditada como 
UEI, siempre que estén registrados en el Formato N°03, debidamente suscrito 
por el responsable de la OPMI.

Paso 5

Previo al proceso de finalizar el registro, 
se deberá adjuntar el Formato N°03 
debidamente llenado y suscrito por el 
responsable de la OPMI y escaneado en 
formato PDF. Para ello, haga clic en el botón    

 “Subir documento”; seguidamente,  
muestra una ventana para adjuntar 
documentos; entonces, haga clic en el botón 
...  “Seleccionar archivo”. Luego, ubica y 

adjunta el documento de su computador y 
finalmente, haga clic en el botón Cargar archivo                   
(ver Gráfico 39).

Gráfico 39
Pantalla de adjuntar documento sustento

Haga clic 

Haga clic en 
“Seleccionar 
archivo”

Haga clic 
en “Subir 
documento”
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Paso 6

Una vez registrada la información solicitada y adjuntado el Formato N° 03, se procede a 
finalizar el registro. Para ello, el operador de la OPMI selecciona la opción:

Posteriormente, hace 
clic en el botón

Si el registro se realizó 
de manera exitosa; 
entonces, el aplicativo 
muestra en la parte 
superior derecha de 
su pantalla el siguiente 
mensaje:

1. 

3. 

2. 

Enviar e-mail

Operación exitosa

 Guardar  

3.8.	 Cambiar usuario de la UEI

El Formato N°03 es un documento importante para 
el registro, actualización o desactivación de la UEI, 
su responsable y/o de la/s persona/s acreditada/s.

Es importante recordar que:

Casuística de referencia: Cambio del responsable de la UEI.

La casuística a presentar toma en consideración que el funcionario anteriormente 
registrado como responsable de la UEI, ha sido reemplazado por un nuevo profesional; 
por lo tanto, el responsable de la OPMI, requiere su registro en el aplicativo del BI. 
Para ello, considere los siguientes pasos:

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como operador de la OPMI, haga clic en el ícono 
desplegable  de la opción “Programación”, seguidamente se muestra un listado 
de opciones. Luego, haga clic en “Registro de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)” 
(ver Gráfico 40).
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Gráfico 40
Pantalla del Módulo de Programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Después de hacer clic en la opción “Registro 
de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)”, se 
muestra una ventana para realizar el registro 
de cambiar al usuario; para ello, haga clic en el 
botón  (ver Gráfico 41).

Paso 2

Gráfico 41
Pantalla de registro de Unidades Ejecutoras de Inversión

Haga clic en el 
ícono “cambiar 

usuario”
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Seguidamente, se muestra una ventana denominada 
“Actualización del nuevo responsable de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI)”, en la que deberá registrar 
información de datos del usuario de la UEI; para ello, 
considere todos los campos solicitados (ver Gráfico 42):

Paso 3

Apellidos: este 
campo se genera 
automáticamente.

Cargo: completa el 
cargo del usuario.

DNI: registra el número 
del Documento 
Nacional de Identidad.

Celular: completa el 
número de celular de 
referencia del usuario.

ID Usuario UEI: en 
este campo se genera 
automáticamente el 
usuario.

Email Secundario: 
completa el correo 
electrónico e-mail 
secundario del usuario.

Fecha de Emisión: 
ingresa la fecha de 
emisión del documento 
mediante el cual se 
registra el responsable 
de la UEI.

Email Principal: 
completa el correo 
electrónico e-mail 
principal del usuario.

Nombres: este 
campo se genera 
automáticamente.

Profesión: selecciona 
dentro del listado la 
profesión del usuario.

4. 

9. 

3. 

8. 

2. 

7. 

1. 

6. 

5. 

10. 
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Gráfico 42
Pantalla del registro de nuevo responsable de la UEI

Registra y 
selecciona la 
información 

¿Qué se debe tener en cuenta en la opción de cambiar de usuario 
responsable de la UEI?

Que no se permite agregar 
personas acreditadas de la UEI 
ni modificar los datos de las ya 
existentes.
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Paso 4

Previo al proceso de finalizar el registro, 
se deberá adjuntar el Formato N°03 
debidamente llenado y suscrito por el 
responsable de la OPMI y escaneado en 
formato PDF. Para ello, haga clic en el botón    

 “Subir documento”; seguidamente,  
muestra una ventana para adjuntar 
documentos; entonces, haga clic en el botón 
...  “Seleccionar archivo”. Luego, ubica y 

adjunta el documento de su computador y 
finalmente, haga clic en el botón Cargar archivo                   
(ver Gráfico 43).

Gráfico 43
Pantalla de adjuntar documento sustento

Haga clic 

Haga clic en 
“Seleccionar 
archivo”

Haga clic 
en “Subir 
documento”

Paso 5

Una vez registrada la información solicitada y adjuntado el Formato N° 03, se procede a 
finalizar el registro. Para ello, el operador de la OPMI selecciona la opción:
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Posteriormente, haga 
clic en el botón

Si el registro se realizó 
de manera exitosa; 
entonces, el aplicativo 
muestra en la parte 
superior derecha de 
su pantalla el siguiente 
mensaje:

1. 

3. 

2. 

Enviar e-mail

Operación exitosa

 Guardar  

3.9.	 Reenviar credenciales de responsable UEI

Casuística de referencia: Enviar la clave del responsable de la UEI a su correo.

La casuística a presentar toma en consideración que el responsable de la 
UEI, ha olvidado sus credenciales otorgadas al momento de su registro; por 
lo tanto. el operador de la OPMI requiere reenviarlas para que dicho usuario 
ingrese al aplicativo del BI. Para ello, considere los siguientes pasos:

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable  de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. 
Luego, haga clic en “Registro de 
Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI)” (ver Gráfico 44).
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Gráfico 44
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Después, de hacer clic en la opción “Registro de 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)”, se muestra 
una ventana para reenviar las credenciales; para ello, 
haga clic en el ícono “Enviar” (ver Gráfico 45). Luego, 
en la parte superior derecha de su pantalla aparece el 
mensaje “Operación exitosa”.

Paso 2

Gráfico 45
Pantalla de registro de Unidades Ejecutoras de Inversión

Haga clic en el ícono 
“enviar la clave de este 

usuario a su correo”
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

3.10.	Desactivar  la UEI

Casuística de referencia: El usuario de OPMI requiere desactivar una UEI, que ya 
no tiene activa sus funciones y las inversiones bajo su responsabilidad han sido 
migradas a otra UEI..

La casuística a presentar toma en consideración que la UEI, ya no tiene activa 
sus funciones como Unidad Ejecutora de Inversiones, ni inversiones bajo su 
responsabilidad; por lo tanto, el usuario de OPMI, requiere desactivarla del BI 
y así evitar posibles problemas de posteriores registros. Para ello, considere 
los siguientes pasos:

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el 
ícono desplegable   de la opción 
“Programación”, seguidamente se 
muestra un listado de opciones. 
Luego, haga clic en “Registro de 
Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI)” (ver Gráfico 46).

 Gráfico 46
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Luego de hacer clic en la opción “Registro de Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI)”, se visualiza la ventana 
(ver Gráfico 47); posteriormente, haga clic en el ícono 
“Desactivar usuario”. Para ello, se muestra un mensaje 
de confirmación; entonces, haga clic en el botón Aceptar              

Paso 2

Gráfico 47
Pantalla de registro de Unidades Ejecutoras de Inversión

Haga clic en el 
ícono “desactivar 

al usuario”

Haga clic

Casuística de referencia: El usuario de OPMI requiere desactivar a un usuario de 
persona acreditada de la UEI, el cual ya no labora en la entidad.

La casuística a presentar toma en consideración que la UEI, tiene una persona 
acreditada que ya no labora en la entidad; por lo tanto, el usuario de OPMI debe  
desactivar su opción de registro del aplicativo del BI. Para ello,  considere los 
siguientes pasos:

Paso 1

Una vez ingresado al aplicativo como 
operador de la OPMI, haga clic en el ícono 
desplegable  de la opción “Programación”, 
seguidamente se muestra un listado de 
opciones. Luego, haga clic en “Registro de 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)” (ver 
Gráfico 48).
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 Gráfico 48
Pantalla del módulo de programación

Haga clic 

Haga clic 
en el ícono 
desplegable

Después de hacer clic en la opción “Registro 
de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)”, se 
muestra una ventana para actualizar los datos; 
para ello, haga clic en el ícono  “Actualizar 
los datos de este usuario” (ver Gráfico 49).

Paso 2

Gráfico 49
Pantalla de registro de Unidades Ejecutoras de Inversión

Haga clic en el 
ícono “actualizar 
los datos de este 

usuario”
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Instructivo: para registro de la UF/UEI y su responsable. (Formato Nº 02-A y Formato Nº 03)

Paso 3

Se visualiza la sección “Datos de la persona 
acreditada por el responsable de UEI”; para ello, 
seleccione al usuario a desactivar. Seguidamente, 
haga clic en el ícono  “Desactivar al usuario”. 
Finalmente, se muestra una ventana de 
confirmación; entonces, haga clic en el botón
Aceptar  (ver Gráfico 50).

Gráfico 50
Pantalla de registro de datos de persona acreditada UEI

Haga clic Haga clic 
en el ícono 

“desactivar al 
usuario”
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